
• 

• 

Seftor 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
Manizales 

.R.r.f,.: P1P('.ew Ordin.aJ":io de AND.RJ3S .F.ELrP.E- O.ROZCO .ROD.RJGVBZ ,o.ntra · 
TELMEX COLOMBIA S.A. 

EXP2016-484 

J.HO.N .EDISSON BETANCU.RT T.REJOS, vecina de esta cilldad, 1Jbogado tituJado, 
identificado como aparece al pie de mi firma, obrando como apoderado sustituta de 
TELMEX COLOMBIA S.A., en el juicio de la referencia, de la manera más respetuosa, 
por medio del presente escrito, me permito allegar al Despacho, copia del trámite 
dado al CITA TORIO dirigido a COMP Ai'rtA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. -
CONFJANZA1 trámi~e qµe se· .1e~li_i(> -~ tr@vés d!:!· Ja- empJ~- de mensajena­
INTERPOST AL, el d1a 3 de agosto de 2017, recibido el 8 de agosto de 2017, según 
certificaci6n expedida por la empresa de mensajería, el día 10 de agosto del afio en 
curso. 

l. Certificación de entrega de INTERPOST AL (3 FOLIOS) 

A tentame.nte . 

Ju2~0~URT TREJOS 
~ -1.086.247 .165 de Pereira 
T.P. No. 267.797 del C.S de la J 

t 



Bogotá, I O de Agosto dé 20 l 7 . . 

~" -~ .,. 
INT.ERPOS:nlI, 
~~TCUll'\IIID?V 

~--TIC 
001n6dell•de--J01t 

24 

Respetuosamente al Señor(a) Juez MUNICIPAL DE PEQUENAS CAUSAS LABORALES MANIZALEZ le 
manifestamos que con el presente 

CERTIFICAMOS 

Que con la Guia No. 253479 del 3 de Agosto de 2017 se procedió a realizar el envío del CITATORI, 
PARA NOTIFICACION PERSONAL del Art. 291 del C.G.P, diligencia realizada el pasado 8 de Agosto del 
2017 dentro del proceso: 

Ref: ORDINAR10 LABORAL No. 2016-0484 
De: ANDRES FELIPE OROZCO RODRIGUEZ contra TELMEX COLOMBIA S.A. y OTRO 

Destinatario: REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES COMPAÑIA ASEGURADORA DE 
Fl.ZAS S.A. CONFIANZA 
D1 cción de destino: CALLE 82 # 11-37 PISO 7 

Ciad: BOGOTA. D,C. 

Con los siguientes Anexos: 

El resultado de la gestión fue: QUIEN A TIENDE LA DILIGENCIA INFORMA QUE LA EMPRESA SI 
FUNCIONA EN LA DIRECCION APORTADA EN EL CITA TORIO. 

El citatorio fue recibido por: SELLO DE RECIBIDO COMPAÑIA ASEGURADORA DE FlANZAS SA 
CONFIANZA 
Identificado con la e.e. o Placa No. : . Teléfono:. 
Fecha realizada la gestión: 8 de Agosto del 2017 Hora: 15:50 

• Esta Certificación se expide a los 10 dlas del mes de Agosto del 2017 

·~ ueen,11 Ministerio llC 

~Ñ'ltW~:3~ 
FIRMA AUTORIZADA 

1 ' ; 

Derechos Reservados C, prohibida su reproducción total o parcial por cualquier medio, sin autorización. Propiedad intelectual DIAF R, 2007, c!n 
base en los aniculos 20 y 184 de la ley 23 de 1982. · 
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Af JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

MANIZALES - CALDAS 

COMUNICACIÓN PARA DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL 

ARTÍCULO 291 C.G.P. 

MANIZALES, ___________ _ ·o g AGO 2017 

SEÑORES: 

Zc"PeESENTM--ITE I EliAL o (S'a..Ae,...\ i:t!::~ Sul ':{1;CEs 
. r 

Cot:::lPA-;.ilA :ASFA IPAPQ2tC::, 01=" fiA:N2.AS S,.A, ..... CoNAtA-f'J~A - . 

DIRECCIÓN 

CIUDAD 

Me permito informarle que de conformidad con lo establecido por et articulo 291 del Código 
General del Proceso, aplicable a la jurisdicción laboral por remisión expresa de nuestro 
ordenamiento adjetivo laboral en su articulo 145, deberá comparecer a éste Despacho. situado 
en la Cr. 23 No. 21-48 Oficina 325 Palacio de Justicia " Fanny Gonzalez Franco", en la 
ciudad de Manizales, tercer p;so, dentro de los (DIEZ) 1.0 DIAS siguien.tes al recibo de ésta 
comunicación, a recibir notificación personal del auto mediante el cual se efectuó llamamiento 
en garantía. 

CLASE DE DEMANDA 

RADICADO 

DEMANDANTE($) 

DEMAN0A0O(S) 

FECHA DE AUTO ADMISORIO: 

ATENTAMENTE: 

PARTE INTERESADA 

ORDINARIO LABORAL 

2olG-04-~ 

~~ -A=LlfE' O~C..0 ~6ui:-­

C.CLOt-!. 

f fJ ho.~ E J jJJo,1 'fkk<» t T >:ejoJ 
Nombres y Apellidos 
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FttluAutos 

Av. Jit 1énez No. 9- 43 Oficina 314 
TO:it:'fax: 28117 04- 334 70 22 

www.interpostalnotificaciones.com 

OFICIO□ 

AUTO AD~1ISORIÓ □ 

IJcencia Mlubterio TIC 
toll95 del 2' de Janlo cid 2011 

RoptroPoáalOl-44 
NJT.: to02ll028-0 

GUIA- BOG - NJ 

0 No u.•te Dltecdón 
O DJrecci~n lncompJcta 
0 TnsludO Dutinatuio 
O Destic::1tarío dcsconoc1úo 

'--(-' _(- . . -.....3.-'-""---...:,,;....:..:........a.L...;_ _______ -1□ No tnba¡a en l&<ffll=S4 

1-------------Jf--,,e==,.-----+-----~--~__.-.ji_"-,;-=- -l---~~;..::._.J......_..:~:_:_-.J___:..._:..._ __ ---10 La e mp,cso .., ""sbdo 
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Uc. Min. Com. 00412 

ronto , 

Nit. 900.310.856-2 . Num~rp_de Cef1~cado: 
Registro Postal 0264 ,..., ,, f~él.t1b:~' 
Tel. 3145226 . ~:: ;>Pinexos: º1-·\ 
Cel. 315-4598394 f.::./ Radlt~do=o,,o $ ~\ 

' .,(._t 1 \l'd • ..., 
PEREIRA RlSARALDA .': .. '.-- . \•" ·' > 

. -~'.; .• ' ; • •"l\OlC.\'f' ,,\ 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUERAS CAUSAS lABORAlfS DE;MA_NJZAtf$1:)lt ,,, 

OIRECCION: CALLE 82 # 11 • 37 PISO 7 EDIFICIO CONFIANZA BOGOTA O.C. 
OBSERVActONES: Esta notificación fue recibida a conformidad en la CONFIANZA SEGUROS por la p,rs<>na 
encargada quien se limitó a colocar sello, también dijo que le entregara el documento personalmente ~I quien 
corresponda. La diligencia se efectuó el día 08 de agosto de 2017 
NOVEDAD:, 

ELLO DE COTEJADO FIRMA Y SEUO DE .FUNCIONARIO DEL JUZGADO 
.(:, 
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JUZGAÓO PRIMERO MUNI~IPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE MANIZALES - CALDAS 

.. _., . 
LA SUSCRITA SECRETARtA DEL JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL 

DE PEQUEÑÁS CAUSAS LABORALES DE· MANIZALES CALDAS, 

PARA EFECTOS DEL ARTÍ-CULO 320 DEL C. DE P. CIVIL, 

RADICADO 2016 - 000484 

A V I S A: 

A CONFIANZA SEGUROS S.A., quien se puede localizar en la 

Dirección calle 82 # 11-37 piso 7. Edificio Confianza de /~ ciudad de 

Bogotá para que reciba notificación de la demanda ORDINARIO 

LABO.RAL DE (J~~CA IN~TANCI~ promovida por ANDRÉS FELIPE . . . 
OROZCO GlÍTIÉRREZ, Auto que Admitió Demanda de fecha PRIMERO 

(01) de JUNIO de dos mil diecisiete (2017). 

Se le informa que si no comparece dentro de los diez ( 10) días 

siguientes al recibo de esta comunicación a recibir notificación personal 

se les nombrará un CURADOR AD LITEM con el cual se continuará el 
' -

proceso según lo previsto en Inciso tercero del Artículo 29 del C.P.L y 

s.s. 

En caso que no pueda ser entregado a su destinaría, este aviso 
. . 

deberá ser fijado por la empresa de correo en la respectiva 

dirección, circunstancia que deberá ser certificada por la 

empresa de envífJs. . . 
... , .,.... .... • 'ª • 

CONFIANZA 
COMPAÑIA I\S~GWH"()Rt qF. 

FI.A~lAS-, A 

O 8 ASO 1317 J 
RECIBl:iO PA1\A i'.:STUOIO 
NO IMPUCHCEPTACIÓN 

DEL RIE;";-:J 
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Cra 23 No 21-48 Oficina 3'25 ac,o 'd11sritrtP..".f.qn!1Y González Franco" , 

, Ma~qá~ LJ c. . _ ,¡;_1 1 .. 

. . Te/ 8'3"!9T60)fr!1152_4 .. ,l V DEVOVER ESTA COP ~- . ·.:' 
e-m01l pclmpa/Olma@cendo;.rama;ud1c1al~bWaRE LEGIBLE.Y ~ELL 
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